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Para las segundas calidades. los mIemos efectos contables
que los establecidos para las' primeras calidades.. .

No existen subproducto~ f las mermas SOD las Indicadas en~
tre p<tréntesis a eontiJ?uaci6n de los efectos contables estable
cidos 'para cada mercancía.

El lOteresado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada produdo exportado, llls composiciones de las materias
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades..ttpos ('acabados, colores. especificaciones parttcula-'
res, formas de presentación). dimen!ilones y demás caracte
rísticas que las identifiquen 'r distingan de otras similares y que,
en cuattruier ,caso, deberAn· "coincidir respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se imp..;rten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Cuarto.-Las exportaciones que se hayan e.fectuado desde el
1'9 de mayo de 1962 para la modificación y el 13 de abril de
1'003 para la atfipliación. también podrAn acogerse a los bene
ficios de los ~istemas de reposición y de devolución. de dere
chos derivados de la presente. siempre que se haya becho cons.
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar &DUcitada y en
tramite de. resolución. Para estas exportaciones. los plazos para
solicitar la importación o devolución respectivamente. comen
zarán a contarse desde la fecha de DubUcación de esta Orden
en el ..BoleUn Oficial' del Estado".

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 2S de febrero de 1983 (.Boletfn Oficial del
Estado,. de 9 de marzol que ahora se modifica y amplía.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
\ladrid. 20 de febrero de 19S4.-P. D., el Director general

de .Exportación. Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo_ Sr. Director general de E:<portación

ORDEN de 20 de ftibrero de 1984 por la que .e
autoriza a la firma .Fergat Española. S. A .• el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de chapa de acero laminada
en caliente y la exportación de ruedas metálicas
para automóviles de turismo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa.Fergat Espanola, S .A... so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapa de acero laminada en caliente y la
exportación de ruedas metálicas para automóviles de turismo,

Este MinIsterio. de acuerdo a lo ¡nfor~ado y propuesto por
la Dirección Generai de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perrecclona
miento activo a la firma .Fergat Española, ·S. A.... con domici
lio en ComellA (Barcelona), Ignacio Iglesias. 4. y númtitru de
identificación fiscal A-0r8I02733

Segundo......;Las mercancías a importar son:

1. Chapa de acero laminada -en caliente, de calidad UNE,
normas 36-QB6..75 y 36..JJ93·73, denominadas AP-13 y AP-33, para
em butición doble profunda. que tienen su similitud en la nor
ma DIN europea con las calidades ST-:M-2. ST-37·2. ST-37-3.
RST-34-2. RSr-37·2 y RST-37-3.

1.1 De espesor de dos a tres miUmetros. P. E. 73.1'3_26_2.
1.2 De espesor de tres a 4,7'5 millmetro9 (inclusive). posi

ción estadística 73.13.23.2. ,
1.3 De espesor de más de 4,7'5 hasta siete milímetros. po

sición estadística 73.13.1Q.2.
1.4 De espesor de más de siete milímetros hasta 10 mll¡me~

tros. P. E. 73.13.19.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

I. Ruedas metalicas para automóviles de turismo.

Cuarto.-A efecto. contables se est.ablece lo siguiente:

a) Por cada 100 kllogramos de rueda exportada se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devDlverán los derechos arancela·
nos. segUn el sistema a que se acojan los interesados, 124,24 ki
logramos de la mercancfa de importadón.

b) Como porcentaje de pérdidas, el 0,6'2 por 100 en concep·
to de mermas Y" el 118,99 por 100 en concepto de subproductos.
adeudables por la P. E. 73.03.59.

~) El interesado queda obligado a declarar en la documen.
taclón aduanera da exportación y en la correspondiente hoja de
df~tal1t;l, por. cada producto exportado. las composiciones de ias
m~lenas pflmas empleadas. determinantea del beneficio fiscal.
aSl como calidades, tipos (acaba,.qos. colGres, especificaciones

particulares, formas de presentación), dimensiones y dems
características que las identifiquen y-distingan de otraa simil!
res y que, en cualquier caso, deberán, coincidir respectivament
con las mercancias previamente importadas o que, en su con
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduam
habida cuenta de tal declaración: y de las comprobacIones qu
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mUe'
tras para su revisión o anál1sis por el Laboratorio Central d
Aduanas. pueda autorizar.la correspondiente hoLl' de detalle.

Qllinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de u
año, a partir de la fecha de su publicación en el' .Boletín Ofici8
del Estado., debiendo el interesado, en su caso, soUcitar I
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. y adJun
tanda la documentación exigida por la Orden del Ministerio d
Comercio de 24 de febrero- de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar SE
n\n todos aquellos ,con los que Espafta manUene relacione
comerciales normales. Los patses de. destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espaila mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea COD
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. 11 1,
esUma oportuno. autorizar exportaciones a los demAs paises

Las exportaciones realizadas a partes del teITitorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarA;
del régimen de trAfico de perfeccionmiento ~tivo, en anAloga
condiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transforrnaciónv exportación el
el sistema de admisión temporlrll no podrá ser superior a do
anos. si bien para optar por pri~ra vez a este sistema habrár
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de li
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1915 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio-d,
Comercio de 24 de febrero de 1'976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, e
plazo para solicitar LiS importaciones serA de un año a' parti;
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de h Orden ministerial de la Presiden
da del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franqulch
arancelaria en el sistema '3 reposición. a que tienen derech,
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en tod,
o en parte. sin mAs limitaciÓn que el cumplimiento del plaz,
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro de
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex por
taci6n de las mercancías serA de seis meses.'

Octavo_-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentaclón de la correspondiente declaración (
licencia de importación. en la admisión temporal, y en el 000
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá Indicarse er
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencif
de importación como de la licencia de exportación, que el tltul81
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. y e
sistema elegido. mencionando la diSPosición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1'l~ Importadas en régimen de trMtce.
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminado~

exportables quedará.n some~tdos al régimen fiscal de inspección.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·

ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
-efectuado desde &1- 15 de octubre de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletfn Oficial del Estado-, podrAn aCD-
gerse también a los beneficios corre!5pondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia rte
estar en trámite su resoluciÓn. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el art1culo anterior comenzará.n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado.. .

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico da perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la f;lormativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 14Q2IUI75 {.Boletin Oficial del Estado. número lssL
- Ordca de la Presidencia dei Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282l.
- Orden Gel MinIsterio de Hacienda de 21 de 'febrero de

1976 (.80Ietin OfIcial del Estado. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 2It de febrero de

una (.Boletln OUcial del Estado. número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 19ro (.Boletín Oficial del Estado. número TU.

Duodédmo.-EI régimen de tráfico de perfeccio.Qamiento a.c.
tivo que se autoriza por la presente Orden se conSidera contl·
nuación del que te:nia la firma .Fergat Espaftola, S. A.... según
Orden de 1 de marzo de 1983 (.Boletfn Oficial del Estado. de ~
de abriD que caducó el 15 de octubre de 1983, a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondientes
hojas de detal1~. se haya hecho del citado régimen, ya ca.du
cado. o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas v la Oire
clón General de Exportación, dentro de sus respectivas comp
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tendas, adoptar'n las medirlas atlecuadas para '8 correcta
aplicación y desenvolvimiento de la prf'sonle autorización.

Lo que comunlco a V. I. para su conocimiento y eredos
Dio! guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, 20 de febrero de 1984.-P. D., el Diredor g('Ileral

de Exportación, Apelante Rulz Lfgero.

Ilmo. Sr. Director general de Elfportación.

ORDEN de 20 de febrero de 7984 por la que Re
autortz4 a la lirmll .. Atochem Espalta, S. A.a el
r40imen de trdftco de perfeccionamiento activo
para la tmportactón de diversa' m'ltertas primas
y lo exportactón de diversos productos qutmico,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites "&glamentaI1os en el expe·
diente promovido por la Empresa .Atochem Espal'i.a, Sociedad
Anónima.. solicitando el régimen de trMlco de perreccfonBmiento
acUvo para la tmportactón de diversas materias primas y 'la
exportación de diversos productos qutmlcos.

Este MinIsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaclón, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tré.fico de perfecciona
miento acUvo a la firma ..Atochem Espaila, S. A.• , con domlcl
110 en Princesa, 1, planta lO, número 11, Madrid y nómero
de Identificadón fiscal A·4803807g

Segundo.-Lu mercancías de importación lerán las sIguien
tes:

1. PerdoroetIJeno, P. E. 2902.35.
2. Acldo fiuorhidrlco anhidro. P. E. 2e 13.10.
3. 2,2 b18 (4:-elorofentD 1,l,l-trtcloro etano (DDT técnlcol,

posición estadística 219.02.9'5,
4. Monoclorobenceno, P. E. 29.02 91.
5. Cloral, P. E. 29.12.00.1.
e Fosflto de trlmetUo, P. E. 29.2190.3.
7. Bromo. P. E. 28.01.50.
8. Tetracloruro de carbono. P. E. 29.02.25.
e, Cloroformo, P. E. ag.I1l.a4.

10. Trtcloruro de antimonio, P. E. 28.30.19.
tl. 1,2,4 trlclorobenceno. P. E. 219.02.98.1.
12 Acldo cloro, aulfónlco. P. E. 38.06.90.
13. Tricloruro de hierro anhidro P. E. 28.30.40.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguIentes:

.n Trtcloro tri()uoretano (Forane 113), P. E. ag.02.70.e.
11) 2.2,2 tric10r0 1,1 bis (4-clorofenill etanol (Dlcofon, po~

alción eFtadlstica 29. re. &9.
IIn Formulaciones oonteniendo dlcofol como producto .c-

IIvo, P. E..3Il.11.80.8. _
IV) Fosfato de dfmetilo y de 1,2-dibromo-2,2-dicloroetllo (Na

ledl P. E. 28.18.88.2.
V~ Fosfato de dlmetUo y de 2,2·dlc1orovinUo tDDVP), pOII-

clón estadística 219.19.9IU.
VD Dlclorodlfiuormetano (Forane 12), P. E. 211.02.10.1.
VII) Trlclorofluormetano (Forane lU, P. E. 29.02.10.1.
VIII) C1orodtfluormetano (FaNne 22), P. E. 20.0210.1.
IX) Mezclas de los productos denominados Forane en las

proporciones que se Indiquen, P. E. 38.18.99.e.
X) Tetradlfón técnico, 2,4,5,4' tetracloro-dlfeni1-sulfona, po-

sición estadística 29.31.90.9. •

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguIente:

Por cada 100 kHogramos que se exporten e cada uno de los
productos se:ftalados. se podrán Importar con franquIcia arance
laria O se datarán en cuenta de admisión temporal o 18 devol
Yerán los derechos arancelarios. según el sistema & que H
acoja el Interesado, las cantidades de mercanclas sfgulentes:

Producto 1:

. - 100 kllogra.mos de mercancla 1 (11 ,5 por 100).
- 39 kilogramos de mercancia 2 (le por lOO>'

1 kilogramo de mercancia 1(1 (100 por 100).

Producto 111

- 100 kUogramos de mercanda 3 (4,3 por 100).
6 kilogramos de meroancía • (le,7 por l00J.

Producto IU:

_ Por cada 100 kilogramos del producto 11 r,ontenidos en las
formulacionel: Las mismas maü~rtas primas que las expresajas
para dicho producto D.

Producto IVI

as ktIogramo. de mercancla e (7.2 por 100).
.. kilogramos de meroanc1a S (7,9 par l00J.
41 kilogramo. de mercancia 7 (e,7 por 100).

..f?L'oducto V:

-' 70 kt1ogramos de mercancfa 5 (4,7 por 100>'
- 56 kilJgramos de mercancia 6 (3,3 por 100>'

ProduetoVI:

- 131 kilogramos de mercancia 8 (2,9 por 100).
38 kHogramos de mercancfa 2 (12,9 por 1001.
0,8 kllogramo. de mercancia 10 (100 pc-r IOn).

Producto VIII

- 115 kilogramos de mercancfa 8 (2,e por 100),
- 17 kllogramolt de mercancía 2 (14,1 por lOO>'
- 2 kilogramos de mercancia 10 (lOO Por lOO).

Producto VIII:

- 155 kilogramos de mereancfa 9 Ul por 100).
54 kIlogramos de mercancfa 2 U",5 por 100),

. - 2 kilogramos de mercancfa 10 uoo por 100).

Producto IX:

- Por cada 100 kilogramos realmente contenidos de rada
uno de los productos Forane, en el producto exporl.ado. se po·
drAn importar las cantidades (.orrespondientes a las indicadas
para dichos productos Forane.

Producto X:

- 101 kilogramos de mercancia 11 (S5 por 100).
- 2'91 kilogramos de mercancia 12 (77,8 por 100),
- 27 kilo~ramos de mercancía 13 (lOO por 100).
- 66 kilogramos de mercancía 4 (52,1 por 100'-

Las mermas .on las lndlcadas entre paréntesis a continua·
dón de los efectos contables establecidos para cada merc.:anc(a.

AdemAs en los procesos de ohtenclón de los productos 1, n,
VI, VII y VIU se obtiene como subproducto ácido clorhldrico
al 30 p'or 100, Impuro de bala C"alldad comerCial, adeudable por
la P. E. 26.05.10 siendo la repercusión del mencionado iubpro
ducto en las distintas materias primas la siguiente:

Mercancia 1: 17 por 100.

Mercancia 2: •

En la obtención del producto 1: 3,7 por 100.
En 1& obtención del producto VI: 3,e porlOD.
En la obtención del producto VII: 3,9 por 100.
En la obtención del producto VIII: 3,8 por 100.
Mercancia 3: 0,28 por 100.

Meroancia 8:

En la obtención del producto VI: .fC,S por 100.
En la obtención del producto VII: 20,3 por 100.
Mercancía 9: 47,6 por 100.

En el proceso de obtE'lnc1ón del producto X. se obtienen y por
cada 100 kilogramos del mismo, 224 kUogramol de ácido clorhi
drlco al 30 por lOO, adeudables por 1& P. E. 28.08.10.

El interesado queda obllgaro a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, cuando .e trate de 101 productos
HI y IX, el exacto contenido de cada uno de los compuestos
(Dieofol o Forane, respectivamente). que ha requertdo, para
su obtención, la utll1zación de cualquiera de las primeras ma·
terias autorizadas, determinantes del benetlclo ttscal, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal ,declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar entre ellas la
e:rtracción periódica d~ muestras para su 80tIlsis por el Laba
Dittorio Central de Aduanas, pueda autorizar el libramiento
de la correspondiente hoja de detalle.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hola de detalle,
por cada producto exportado, las composlelones de ;as materIas
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partlcula
res, formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que,
en cualquier caso, deberán coincidir respectlvamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen rostertormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de ta declaración y de las comprobaclones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revislOn o aotlisls por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlado de dos
aftas, a partir de la fécha de 9U publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado" debiendo el interesado, eD 8U caso, solicitar
.Ia prórroga con tres meses de antelación a .u caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mlnis·
terio de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espat\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exportacio-


